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Lie Y .DE CREACIÓN, DEL BOLETÍN
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El S«n>i<I<> y Cámara de. Diputados de bí Provincia
dó Sulla, sanuiuni'.n epn fuerza de LEY:
Árt. 1."—Desdé la pronmlgación de ésta

Ley habré un periódico que se*- deuriuinará
'BOLETÍN .OFICJAL, cuya pulficacióiL se
.liará bajo la vigilancia del •nunislerio de go
bierno. .

Art. 2m—Se insertarán.: en. éste boletín:
Lo—Las, Leyes que sancioné la-Jegislatitra,
las resgluciones de cualquiera de las cántaras

■y los despachos de las eonúsíones.
■3.0—Todas los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.
3.a-—’1 odas las sentencias definitivas e iu.ter-
locsiorias de los Tribunales de Justicia.
También, se ■insertarán bajo pena de ñididad,
las cüaciones por edictos, avisos .de, remates.

,y en general todo acto o documento que por
leyes requiera. publicidad..

Art. 3.U—Los snh-seeretarlos dei Poder
Ejecutivo, los secretarios <de las ■■Cámaras'
Legislativas y de tos Tribuvalés de Justicia
H tos Jefes de oficina, plisarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a qué se
■refiere’el articulo anterior.

Avf. d.o—Las publicaciones del BOLETÍN
OFK2IAL, -se tendrán 1 por auténticas: ?/ un1
ejemplar de coila ftna.de dios se distribuirá
gratuitamente entre los miembros ,(le las cá
maras, legislativas y administrativas de la
Provincia.

Art. -5.o—Jtht el .archivo general de la
Erovinci'a y en el ddla Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, po,ra que püedan, ser
compulsadas sus publicticiones, toda vez que
se suscite duda «. su respecto.

Art. -6.0—-Todos las gastos que ocasione
ésta. ley. se impulam a la misma.

Art. 7. o-—Comuniqúese.. ele.
Sala rie 'Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDÍVARAS

' JUAN B. GUDIÑO
ti. ¿le la C. de D» D.

DEPARTAMENTO Dlj GQBLEHNO
Salta, Agosto 14 de 1908

Téiifftise 'por ley de la provincia-, cúmplase,
comuniques^, publíquese jy dése al R. Oficial.

. > LINARES
SAPtTlAOO M. L? Z

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
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Sucesorio de don Andrés Cuellar.—
Jueces: Drs. Tamayo, Cornejo,
López. Domínguez.

Salta, Octubre 3 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

del.auto de fecha 30 de Julio pa
sado, corriente a ’ fs. 77 por el
que se designa ’ administrador de
la sucesión de Andrés - Cuellar

considerando:
I.—Que én la audiencia de is. 75,

76, don Fran,bisco Eloy López, in
vocando la representación dé cinco
herederos, de. los que cuatro son
hijos legítimos, propone come ad
ministrador de los bienes pertene
cientes-a la sucesión de Bal bino
Cuellar, ésposo de una de las hijas
legítimas del causante, y Cómo pe
rito tasador délos mismos, a Juan

■ Luis Alvarez
Que ' el representante dé los

otros herederos propone como ad
ministrador al albacea, oponiéndo
se ala designación de perito tasa
dor por haberse convenido que
tal operación* la realicen laso par
tes, á todo lo que adhiere el Sr.
Defensor Oficial de Menores.   \

II.—Que por el auto de’ fs. 77 se
designa administrador al. albaeéa
testamentario don Manuel Alvarez.,.-
por cuanto dicho cargo debe ser
ejercido por persona que ofrezca
garantías a toda la parte, no pu-

  Siendo ser otra que la nombrada,,
ya que a merecido Ja’ confianza
del testador al investirlo de ja re-

ftna.de
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presentación de 'albacea, con lo  
que se consulta, además, la presuu-  
tá voluntad de aquel.

III.—Queáfs, Sise pide revoca
toria del. auto mencionado, en cuan
to nombra administrador a Manuel
Alvarez, por liaber/renunciado Ja
función de albácea, aduciendo la
parte que formula tal petición otras
consideraciones- como, fundamento
de. la misma,, y, para que se de
signe en tal carácter, al propuesto
por ella. Pide, además, que el juz
gado se pronuncie sobre la desig
nación de perito tasador- de. los.
bienes.

Oue por .'auto de fecha r°. del.
mes en curso, corriente a fs. 87 vta.
se mantiene’Jifine., la' resolución
ata'ca’da en cuanto no hace lugar
aj nombiamienfp.de Bal bino Cue-
llar, y en atención a la renuncia
de .albacea hecha por Alvarez -se
manda correr vista a las partes so-.
bre lá propuesta de administrador
hecha a fs. 85 pór los representa
dos de Cajal, a favor de Hipólito
Ortellado. albacea' designado,, en
segundo término omitiendo pro
nunciarse .sobre la cuestión refe*,
rente-al perito tasador.

IV; —Que el ar-t. 602 del- C. de.
P: en lo Civil ha librado al acuer
do de “los interesados la adminis
tración* del caudal sucesorio y el
art. 603 establece- las reglas- qué
deben observarse 'en defecto de
acuerdo, de los cuales surge la po
testad del juez para hacer el nom
bramiento- de administrador con
las limitaciones'establecidas..,

• :Qne disponiendo, el-, art. 602 dé
lá ley citada que a . las cuestiones
referente a la custodia y adminis-

tración del caudal sucesorio deben
  ser ‘ tratados por los interesad os.’en’

lá junta que el* mismo previene,
és jevidente -que, ante ;la imposibi
lidad de que ejerza esa funciones
el albacea designado en primer
'término, por el motivo apuntado,

■ el señor juez no debió .desestima
dé planoi, la propuesta a- fa^or de
Balbino ivCuellar, sino que, cum
pliendo con el formulismo legal,
debió convocar- a- los interesados
ala junta de práctica, oir- sus opi
niones y el parecer de los ’ minios
para,en.su mérito, adoptar la re
solución que estime legal y con-

. veniente.
.Por estas consideraciones-, se re

voca el auto venido en grado, de
biendo el señor juez proceder en
el sentido, indicado en el prece
dente. considerando, disponer el

■ cumplimiento de las medidas orde
nadas por el auto -consentido y
firme def-s. 3 3 vta. última parte,
y adoptar oportuuaniénte’la resolu
ción que estime legal sobre la pro-
puebla del perito " tasador hecha, a
fs-. 75, 76-

Tómese razón, notifíquese y. re
puesto los sellos devuélvanse. /

Vicente Tamayo, A. K. Cornejo,
M- López Domínguez.—Ante mí:
Ernesto* Arias.

ESCRITUR-ACION— tiuis García
Es. Pídela R.de Romero. Jueces.

Dres. Cornejo, LopesDomingties
Centurión.

En.la Ciudad de Saltará dbce
días dél mes-de ‘-Setiembre de mi!

  novecientos' diez;-riüévéf.réúnidos
 1'qs Sfes: yioeal.es. del-'Supéi'iór Tri-

    anal:' .de Justicia Dres. López Do-,
..  rainguez,-Cornejo y Centurión, en

 suSaldn.de Acuerdos,.a efecto de

nombiamienfp.de
en.su
R.de
yioeal.es
suSaldn.de


considerar la apelación interpuesta ;
de la sentencia corriente a fs. 63, el
Tribunal planteó las siguientes cues 
tiones: 1°-.¿Es arreglada a derecho
Ja sentencia recurrida r— 2". Caso
afirmativo, ¿es equitativa la regu
lación de honorarios hecha per ei
interior?. Practicado el sorteo para
la emisión dé! voto, dio el siguien
te resultado: Dres. López Domín
guez, Cornejo y Centurión.

A la primera cuestión, el Dr. Ló
pez Domínguez dijo:

«Dentro del régimen del matri
monio, la mujer necesita licencia
especial del marido, dada por escri
to,* para estar en juicio por sí o por
medio de apoderado —art. 54 de la
ley de matrimonio,—con excepción
•de los casos en que el Código pre
sume esa autorización, enumerados
por el árt. 56, o no la' exige, art.
57, o cuando exige una autorización
general o jucicial.

Como en estos autos se deman
da a Da.FidelaR de Romero, (hoy
de Padilla) por escrituración, es evi
dente que la demandada necesita la
autorización especial y escrita de
que habla el citado art? 54.

La (demanda se propone contra
la mujer y se siguen los trámi
tes del juicio sin la intervención del
esposo, no obstante de que el. actor
aunque hubiese ignorado el segun
do matrimonio de la demandada,
debió 5suplir la apuntada deficien
cia, advertido por la diligencia de
fs. 5 vta. del verdadero estado de
la accionada. • " * ; .

Pero se sostiene por el,recurren
te que la circunstancia de que’ el
esposo-firme a ruego de la mujer,
la diligencia de. traslado de la de
manda, y la diligencia de embargo
ce fs 30 vta; y el íareo tiempo trans-
c.urridó sin que haya' formulado
reclamación, suple acabadamente lá
aludida formalidad legal. No lo creó-
así. El art. 54 exige, licencia espe
cial, dada por escrito, -y los hechos -
referidos no pueden suplir las exi-.
gencias de.lo-ley, éstablecidas e-n

mira de ¡a unidad del gobierno -de
la familia, y por los fundamentales
intere-es de Orden personal y co
lectivo que ella compromete.

I a. autorización, para estar en
juicio,—dice el Dr. Machado,—debe
ser dada por escrito, es decir, debe
ser expresa y no tácita. La ínter7
vención del" marido en el juicio
que sigue ia mujer; no bastaría en.
general, para suplir Ja autorización
expresa, a menos que no lo hubie
ra seguido por todos los trámites
hasta la conclusión, en cuyo caso,
se podria afirmar con verdad, que
es el mismo marido el que .ha in
tervenido...

¿Puede decirse en el caso venido
en'grado, que la intervención del
esposo ha tenido tal carácter de re
petición y continuidad, para consi
derar qufgél mismo-ha intervenido
como dice el Dr. Machado? Absolu
tamente. No existe otro acto de
intervención del esposo que el he
cho de suscribir a ruego de la de
mandada, su esposa, la diligencia de
traslado de la demanda, pues a la
fecha del. embargo-de fs. 29-30 va
ésta había fallecido, a estar a los
términos de dicha diligencia, sien
do dé notar que del documento de
fs.34 vta. se infere la- existencia
de un hijo de aquella.,‘y qué es ne-

■c’esarió que se defina la personería
de sus sucesores al efecto de in
tervención en* el jui'cio.

Las citas que se hacen por el
apelante de- comentaristas del de
recho francés, no son aplicables en
el nuestro, porque en aquella legis
lación basta que el marido consien
ta’para que. Ja mujer esté autori
zada, como dice Merendé, citado
pór el Dr.' Machado al comentar el
arf. 54 de nuestra ley. , '

Por; éstas consideraciones, voto
por lá ' afiriiiativa de. la cuestión
propues         

Los DreS. Cornejo y Centurión
pór idénticas razóne.s,' adhieren al
voto precedente. ■ ...

Á ía'segunda' •'cuestión, -el¿Dr.
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López Domínguez .dijo:
Dada la naturaleza de-esta causa

y el trabajo realizado por' el Dr.
Sosa, encuentro que-es-equitativa
la regulación efectuada- por el Sr.
juez a qúo. Voto afirmativamente.

Los Dres. Cornejo y‘.'Centurión;
por iguales razones, adhieren 'ai
voto ' precedente, 'quedando . en
■consecuencia acordada lamiguien-..
te resolución: • • ,

Salta, Setiembre 12 de .1919.
Y ..Vistos: Por el resultado de la

votación que instruye ¿(.preceden
te acuerdo, se confirma - con costas ■
lá sentencia apelada corriente a ís.
63, regulándose los honorarios del
Dr. David M Saraviá en la suma
.de sesenta pecos-% dec/1. ■

Tómese razón. riótifíqúese y pré-
via reposición.-devuélvase. •
. A. ECornejo.-^M. López Domín

guez.—J. A. Centurión.— Ante mi:
Ernesto Arias.

vocado. como ' fúndamelo de la- ac
ción, que no han sido ■ materia de
discusión y que no tienen otra: vin
culación coh el casó- de autos, que
el de simples anteqederftes.

Por ello, se’modificit el auto ape
lado, y, en consecuencia, se regula
el honorario del Dr: -Rojas; ehJa
cantidad de ciento •cuarenta‘pesos
moneda nacional,. Tómese razón,
notifiquese previa reposición y de
vuélvase, ' ■ ' • ’
Tamayo, López Domioguéz, Cor
nejo. ante mi: Ernesto-Arias;

Recurso de queja interpuesto’pdr
Da Rosario A: d* * Terán^^ueces-.

Afactancia.-» -r- J Daniel Méndez
va. Enrique: -■Giipifir.t- Jueces:
Doctores Tamayo, Cornejo’ y Ló-

pesl)omii¡igue'¿.
■ . Salta, Octubre 1.0 dé 1919.

Vistos: ’-El recurso, de apelación
¿interpuesto, por J. Daniel Méndez,
.del .auto de fecha 3 de. Setiembre
¿pasado, corriente.a, p. 13vta..por el
que se - regula ,eñ: .quinientos pesos
moneda .nacional el honorario -del
Dr. Agustín Rojas, por'su: trabajo
profesional ’como-abogado del.de-

’mancl
considerando: •

Que atenta.; Ja tKatúraleza del juicio
y dé.I trabajó'1 'profesional- dé!. Dr.
Rojas, lá‘‘regulación hecha por el
,Sr.‘juez. a quÁ: resulta exagerada.
' / Que' en' eT'casp sub lite, se trata
¿le'una mérá’acción'de jactancia,
correspondiendo Regularle! íioi.ó-
:fano¿en,cuestibrt.'cotí arreglo a las
circunstancias’ precedentemente ¿ á-
puntadas, -cualquiera que . 'sea el
valor o lá importáhc'iá de los' jui-
cios--cuyos antecedentes se .han in-

Doctores. Tamayo, Cornejo Lopes
Domingltes:

, Salta, Óctubre.lO de ,lf(19. »
Victos: El recurso de queja direc

ta por apelación, ^denegadaf inter-
piiésto por doña Rosario A.deTerán
en los autos sucesorios de J; Ricar
do Teráne

’ considerando:
Que de las constancias de autos

resultá-.qúe la recurente no.ha iñten,-
tado en la oportunidad legal el re-
curso de apelación, por cuanto ño
puede considerarse Tf>l-la de. fs,9‘v;
,antes de que sé pronuñcie y conozca
l á fésólucióhrespecti va.— El recurso
.de apelación, tiene ■lugar respecto.
?derespl dcionesíjudicíaies existentes
'en-¿fós autos, no. .siendo permitida
.su anticipación con respecto*a  úna
.providencia óresolución, inexistente
¿al momento 'en q ue se lo hace valer.

Doctrina de los Arts,. 236 a .238
y- concordantes del Cód.'- dé Proc.
'Civiles.     
.' Ror .ello,se declara bfén denegado
el recurso-.en c,ué$tión..; .
, Tómese ¿razóp, nqtih'q.úesey re
puestos; los sellos, devuélvanse.- •

Tamayo, Lopezf Domínguez.- Cor
nejo.—Ante mí: Érnesto Arias.
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^Nulidad de un, reconocimiento de
dominio, Rey¡mtndo >.Fernández
Ps. ■ Dolores Arias de Gómez
García. Jueces: Drs. Lófcc'í Do-
miriguez.,. Centurión y: Cornejo. '
En Salta, a los catorce, díat del

•mes, de, Octubre de mil noveciento
  diez y nueve,, reunidos 'los señores

Vocales del-'Superior Tribuüál de
  Justicia,’ en’su. Salón de Audien

cias, para fallar en el •juicio- segiii-
do por'don Raimundo Fernández,
contra doña Dolores Arias de Gó-

  mezGarda, sobre nulidad, de un
reconocimiento de'1 dorai’ñio veni
do en grado de apelación. de ia
sentencia de ii‘l Instancia de fe-,
•cha 31 de Mayo pasado, corriente
de fs. 60 a 66, el' Tribunal plan
teó la si guíente cuestión: ”
  ¿Es arreglada a derecho’la sen
tencia recurrida?,

Verificado el sorteo para deter
minar el orden en que los señores
Vocales‘emitirían' su-voto, resultó
■el siguiente; Drs.:’ López- Domin-
.guez, Cornejo y Centurión. ‘
  El Dr. López .Domínguez dijo:

Raimundo Fernández demanda
-a Dolores Arias de Gómez García,

  por nulidad del convenio , célebra-
’dq.entré arabos có’n el. que se fini
quitaba el juicio de reivindicación

   seguido por ésta contra aquel, so
bre una fracción de terreno, del
 lote N"- 8 del -plano Stuart, Depar-  
lamento de la Candelaria, fs. 22

 a 24 v.   
     Manifiesta el actor cpie tá!. arre
glo es producto de ■su errprry fal
ta de conocimiento sobrólas con-

  secuencias’ del mismos, habiendo
   ■•otbrgado su firma por una sorpresa.

    ’ En mi opinión, -la pretensión

del actor debe ser’ rechazada cón
cosías, porqiie' a todas luces se tra
ta de una acción'temeraria. En
efelto, aceptar por un momento la
tesis por él sosteinda sería qliitar
la estabilidad de los derechos que
consagra nuestra legislación civil
porque ni abasé’ de expresos arre
glos ó.convenios judiciales (que son.
leyes para las partes), ar’t. 1197 Cód..
Civil uno podría estar seguro su
derecho, toda vez’ que tan .pronto-
como aquellos sé realizaran, cual
quiera dé las párte-S podría deinau -
ciarla nulidad, por el ..error o •ig
norancia del 'acto celebrado. A

Tales pretensiones deben’- ser
extirpadas dé raíz porque ellas’ en
trañan un verdadero .peligro» para
la sociedad, y asi lo ha entendido
el legislador cuando lia ‘consagrado
la disposición del art. (9'23) 957
del Código Civil, cuya abundante
doctrina en la nota que lá ‘acompa
ña no deja lugar a duda'alguna.
Bastaría esta sola disposición"para
rechazar' la demanda porque es
es tan clara y terminante que no
cabe interpretarla de‘ diversa ma
nera. - .

Los efectos legales del acto lípito
realizado por Fernández, al reco
nocerla propietaria del'terreno por
él ocupado a doña Dolores -A. de
Gómez García no son excutables
por su presunto error de‘derecho,
la lej' lo prohíbe en el artículo
ya mencionado.

Al suscribir el actor el reconoci
miento a favor Me la demandada
ha realizado un acto volnnta.no

  porque .ha’ sido ejecutado sin- pre^
sión alguna de ájente, extraño, y
por cierto debe ser.. tenido dicho

volnnta.no
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Acto como efectuado cotí discerni
miento, intención? y' libertad, de
acuerdo a j ó.’p rescripto por el art.
(897) 931 Cód. Civil. No hay prue
ba ajgúna de qne la demandada
se-haya valido de procedimiento
engañoso para conseguir el arre- .
glo que da cuenta el testimonio de

 fs. 22. y, **n consecuencia, nos en
contramos ante uno de. los actos
lícitos,perf€ctamente calificados por
«1 art.'(898) 932' Cód. .Civil. La -
prn eba testimonial. por < >tra parte
ha resultado totalmente ineficaz,
porque de ella 110 se comprueba

.en modo alguno' que Fernández
hubiese, sido sorprendido por la
demandada para conseguir el arre
glo celebrado. .. ."

Ppr estás breves •consideracio
nes y de acuerdo’ con’ los funda
mentos de la sentencia apelada vo
la confirmación: en todas sus par
tes con costas, a cuyo'efecto esti
mo los honorarios del Dr., .Rojas
en la, suma de cien pesos *%,

Los.Drs. - Cornejo y Centurión
por análogas razones adhieren al
yóto precedente, quedando, acorda
da la siguiente sentencia:

Salta • Octubre 14001919
Y Vistos;; Por .el- resulta do de la

■votación de que instruye el prece
dente acuerdo, se confirma con eos-  
tas la sentencia corriente de fs.x -• . • -
60:.a 66, fecha 31 de Mayo -pró
ximo pasado, y se regulan los ho-
.uorarios dél Dr. Rojas, en la suma
-de cien, pesos ...

Hágase saber, copíese y previa’ 
reposición, devuélvase.—A; 'F. Cor-

 3i.3jo.—,M.López Domínguez, ,J.
-Á... Centurión,—Ante,jnf:t?-eBrnes-  
 ío^riás^.              

Ejecutivo—Ularntel - Gonzale.3 So
to Ve: Pedro S.'Eerray»—Jue
ces, lípctore-c: Tarnayo, Corneto,,
LÓpPB Dorningu.es
En Ja Ciudad de Salta, á los siete

dias del mes de. Octubre de’mil
novecientos diez y nueve, reunidos,
los Srs. Vocáies del Superior Tribu
nal de Justicia para fallar en el
juicio por Cobro de pesos seguido
por Don Manuel González Sóto.con-
tra Don Pedro S. Ferrary vénida.
engrudo por el recurso de apela..-

.cipo de la sentencia de Io Instan
cia de fecha .19 de Setiembre pasa
do,morrien le de fs- 40 a41.

El Tribunal planteó la siguiente-
cuestión: :. . . -. .
¿Es arreglada a derecho. ía. senten
cia Recurrida? Verificado .el sorteo,
para establecer eí orden en que los
8rs. Vocales emitirán su voto, re
sultó el siguiente: Drs. Tamayo
López Domínguez y Cornejo,

El Dr Tafoaayo, dijo: La prime
ra cuestión.que debo 'tratar. es Ja
de si “el escrito de fs. 35 importa
uná transacción o arreglo’ dél jui
cio, en forma que„ haga imperti
nente la solución de la defensa di
latoria opuesta por el demandado a
fs. 14/
Pienso que nó 4-.La transacción,
acto jurídico’ bilateral por-el • cutir
las p‘tríes extingue obligación és.
dudosas (art 832 del C. Cj, requié- 
.re indefectiblemente la concurren
cia de los interesados, según lo es
tablece la doctrina, que informa el
art-838, y no tiene eficacia sino-
mediante la - presentación ante el

; Juez- de los' documentos en que
consta.- El escrito de'fs. 35 coas- 
tituye la manifestación ’ unilateral  
de una de las partes, y por no ema
nar del. demandado, no puede tam
poco, considera, cómo un- desisti
miento de éste, máxime si se consi
dera, qué el representante de Lev
r.rary expresamente significó a fs...-
37 que su mandante era extraño al  
fin. persiguido por el actor al pro-’

Dorningu.es
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■'mover la incidencia de fs. 35.- Estay
-plenamente de acuerdo con el Sr.
Jue> Interior en que Ja falta de pre-
•sentación dejos documentos men-
.clonados a fs. 14 no pueden nunca
ifi.mdar ¡a excepción de'defecto Je
rgal ¿n el modo 'de proponer la de
manda. ya que nofiauran éntrelos-
¿recaudos- provenidos como esencia
les. por el arr Srdel Cód. de.Proc.
y Cuya falta de presentación opor
tuna no reconoce otra sanción que
la derivada del art. 33. si,- en su
-oportunidad, .se estimase que son
-de los determinados por el art. 32.
-Suprema Corte, T. 25, pág.169,- T.
26, pág. 335.396,’409,- T. 30,'pág. 41J

Pero, si la apuntado cireuntancia
jio funda la excepción opuesta; la
justifican-las relativas a la falta de

•determinación clara y presisa de
algunos délos antecedentes en qu  
se funda la acción: la referente al
volor de dos novillos según certi
ficado otorgado' en la técha,-su re
sibo-firmado según certificado por
cuenta- de'un novillo,-’su paga té
firmado en Ja fecha y .vencido; sus
crito en contrato no cumplido, en
los que no se exp ésa la naturale-
zo de los actos de que . derivan tales.
oblicaciones, el concepto de los

■mismo, ni-Ja procedencia de los
-derechos que a>su respecto se in
vocan.  

La clara exposición de los he
chos en que se funda la demanda
es un requisito legal de importan
cia, toda vez que de ello deriva la
obhcación impuesta por la ley al
demandado, de négalos o confesar
los categóricamente y de especifi
car, a su vez ios que alegue por su
parte art. .110 de la ley citada, ines
í" y 2U- hace .posible” el cumpli
miento déla regla, establee da pt-r '
el art. 118 respecto a la perrínen-
cía de la-prueba., facilita' la. tarea-
del Juez, al redactar la sentencia
en- la forma prévenida-por-art. 237,
y evita la posibilidad de futuros
litigios a -propósitos o con motivo,
-de hechos invocados en’un pleito

anterior.- Ley 25 tit 2., Partida 3
Por estas consideraciones, y las-

mu y atinadas que funda la'resolu
ción del Inferior, voto por la afir
mativa de la cuestión propuesta, y
encontrando equitativa la regula
ción hecha al letrado patrocinan
te del demandado, pienso que debes
confirmarse.   

Los Drs. López Domínguez y-
Cornejo, por análogas razonss, ad-
hieren-ai voto precedente.

'Con lo qué término t-1 acuerdo^
adoptándose-la siguiente-resolución

. .Salta, Octubre 7 de 1919-
Vistós; Por el resultado .de la.

votación, dé que instruye el prtce-
  ¿tente acuerdo, se confirma la seu-
  cía recurrida, con costas-,  
   Tómese razón, notifiquese,: y

repuestos los sellos, devuélvanse-
Vicente Tamayp—-M., López Do

minguez A' F. Cornejo—¿Ante mi: •
hrnesta Arias.  

ACUERDO DE MINISTROS

  Decreto N° H70
Salta, Marzo 30 de

En atención a-1 recargo notdri^
de-' trabajo de los empleadosVre
Mihisterio de Gobierno Sres. Mi-
guel I. Avellaneda y Francisco
A güero que deben habilitar horas
extraordinarias para atender las
exigencias de orden administrativo

El Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. r". —Asígnase pór una sola
vez, una. remuiieción especial d^„
cincuenta pesos moneda.' nacional
a los empleados . Miguel ’I.’ Ave
llaneda' y Francisco; Agüero res-
.pectivamente, . • .- .. -

Art. 20.—Atiéndase de Rentas;
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Generales, impútese' al presente y
.dése .cuenta oportunamente a la. H.
Legislatura. • <

Art. ■ 3°.—-Comuniqúese, ¡publí-
quese é insertóse en el’ Registro
■Oficial,

CASTELLANOS
.jumo-J.Paz

M. López Domínguez
Es copia: D. López Reyná

Decreto 1472
Sá-lta,: Marzo 3!de 1921 -

Habiendo caducado el decreto
.de fecha 6 de Setiembre de 1920,.
por el que •se determina en su ar
tículo 4°, la imputación délos gas-
tos que efectuare la «Escuela Pro-

  vincial de Tejidos,» y hasta tanto
se incluya eu el presupuesto gene
ral de gastos,.-

 El Gobernadór de la Provincia
cu acuerdo de ministros

DECRETA:

i°.—.Déjase subsistente pa- •
corriente año y con antigüe-.

al primero de Eneró *del mis- •
mo, el art. 40 del decreto de fecha
6 de Setiembre de 1920, debien
do imputarse al presen té decreto.

Art 2o.—Comuniqúese, püblí-
quesé y dése al R. Oficial. ■

CASTELLANOS •
M. López Domínguez ’

. Julio J. Paz
Es copia: Celso A, Latiera

Decreto’. N°. 1473
Salta, Marzo 31 de 1921.

••Habiéndose comprobado que el

Auxiliar de la Contaduría General
don. Abel* Zerda, ha prestado ser
vicios: durante, el.nies de Diciembre
del año próximo pasado; y tenien-

‘do' en cuenta el informe de Con
taduría en el que- manifiesta ■ en
contrarse agitada la partida desti
nada para abonar ai . mencionado,
empleado el sueldo correspondiente-,
a- Diciembre último, y de. .acuerdo,
con el artículo 70 de la Ley de
Contabilidad,
El Gobernador de lá’ Provincia

en acuerdo de • Min is tros
DECRETA*

Art. i0.--Liquídese por Conta
duría General al Auxiliar de la
misma don Abel Zerda, la suma,
de ($ 100.00 cien pesos mone
da nacional, importe de su sueldo-,
correspondiente al mes de Diciem
bre. ,del año próximo pasado. ,

xArt. 2°.-—Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 30-—Este gasto se efectua
rá de rentas generales con impu
tación á-1 presente decreto.

Art 4°— Cómuiríqiiese, publí- •
quese.v dése al R.. Oficial. •

CASTELLANOS
M.López Domínguez..

, JUEIÓ J. P47...
Es copia: Celso A. Latiera

  Decreto N.° 147- 6
Salta, Marzo '31 de 1921.

Habiendo caducado él 31 de
Diciembre del año’ppdo... el. decre-

. to-NA 1017; por el cual se asigna,
la cantidad de 350.) trescientos.,
cincuenta pesos mensuales al
cretario Asesor Letrado del Depá-r-
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tamento de Policía-y subsistiendo
las razones que', fundamentaba el
aumento de asignación    

Til Gobernador de la. Provincia
en acuerdó de Ministros ■

decreta:  
Art. -Declárase en vigencia

por el ejercicio del corriente año,
con antigüedad al i" de Enero el
decreto N° 10,17 de-fecha Agosto ’
28 de' 1920.    

Atr. 2°:— Atiéndase de Rentas
Generales, impútese al presente y
dése cuenta en oportunidad a la
H. Legislatura.'  

’Art. 3” -Comunique, publique-
se y dése al R, Oficial.

   CASTELLANOS
    .Julio J. Paz

      M. Lóp.ez ‘Domínguez  
Es. co.pia:-D. López Reyúa.    

Decreto "N? 1478
Salta,. Marzo .31 de 1-921.

Vista la comunicación de ,1a seño
ra Directora' de la Escuela .Pro   ■
viudal de Tejidos, en lasque ma-
"nifiésta la necesidad de crear un
cargo de maestra de aguja de que.
carece ese establecimiento/ y siendo
conveniente llenar- dicho cargo,, y
hasta tanto se incluya en el presu
puesto general de gastos,

Kl- Goberucidor de la Provincia
en acuerdó de Minislúós

    DECRETA:        

  Art- i°—Créase .-.el cargo de
maestra de aguja’para .la Escuela
Provincial de -Tejidos.

Art. ¿"‘--Nómbrase para desem-
peñár éí referido caigo, a la señori

ta l-'anny Araoz, con la asignación
•mensual de ($ 9000 ’%) noventa
pesos moneda nacional. •

Art. 3"--Este gasto se imputa
rá al decreto'de-fecha Febrero 25
del corriente año.

Art. 40-—Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 5"—Comuniqúese, publí-
quesey déseal R. Oficial.

CASTELLANOS
. Julio J.'.Paz

M. López Domínguez
Es copia: .0. López lieyna

Decreto N° 147.9

  Salta, Marzo 31 de 1921
  Visto el expediente N" 2895-

E-92I, en que la Jefatura de Po
licía dá cuenta que lá construc
ción de líneas férreas ’ entre Ro
sario de Lerína y Antillas Dpto.
de Rosario de la Frontera ha da
do lugar aja concentración de
gran número de peones, imponien
do la necesidad de establecer .en
dicho paraje una vigilancia espe
cial que las comisarías departamen
tales, 110 pueden realizar por care
cer del personal .necesario y tam
bién porque tendrían que, descui
dar el servicio de seguridad en los
pueblos cuya custodia les está en
comendada.

Que además, respecto al Rosa-
  rio de Lerma se hace indispensa
ble, la permanencia de un agente-
de investigaciones que conozca los
peones contratados en Chile,por
 cuanto la mayoría de estos pro
vienen de Antofagasta y,entre ellos
según informes hay elementos.
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anarquistas1 que es necesario indi
vidualizar' y seguir de cerca sus
movimientos, y

CONSIDERANtíiO:      

Que las medidas .propuestas
por la Jefatura de Policía están
encuadradas dentro de las obliga
ciones de velar por la seguridad
pública y que en este caso sé jus
tifica sobradamente po.r las causas
enumeradas precedentemente;

Que no estando las menciona
das Policías comprendidas
en la Ley de Presupuesto en vi
gencia, corresponde aplicar lo dis
puesto por el arb 7 dé la Ley de
Contabilidad en atención -a la ur
gencia que el caso requiere.

Por tales fundamentos,
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros
decreta:

Art. 1.—Créase una Comisaría
Volante en Rosario de Leona con
el siguiente personal: nú Comisa
rio, un Sargento i0., un Sargento
20., dos cabos y. ocho agentes,

Art 2.—Créase para la misma
Comisaría, un puesto de agente
de Investigaciones.

Art. 3.—Créase una . Comisaría
Volante en Antillas Dpto. de Ro
sario de la Frontera, con el siguien
te personal: un Comisario, úna-pla
za dé Sargento, una de cabo y ocho
agentes. 1  

'Art. 4. — Dejerinínanse las asig-
maciunes corréspóndientes en la
siguiente forma: cada Comisario
de las Policías Volantes gozarán
el sueldo mensual. dé 160.00)
ciento sesenta pesos, el Sargento

i - ('$ roo.) cien pesos; los sargentos
 segundos ($.90.) noventa pesos
  cada uno; lo§ cabos ($ 80.) ochenta
pesos cada uno y los agentes ($ 60)
sesenta pesos cada 11110/

Art. 5•—Cúbrase el gasto con
. el producido de Rentas’'Generales,
impútese al presente decreto y dé
se 'cuenta oportunamente a la H.

. Legislatura.*  
Art. 6—Comuniqúese, publí-

quese é insértese en el-R ^Oficial.
.     CASTELLANOS

Julio J. Paz     
M. López Domínguez

Es copia>-D. López Reyjia.    .    

Decreto N. 1482
  -Salta, Abril- 4 de 1921

Vista la licitación privada que
se ha llevado a cabo el día 19 del
mes ppdo, para la impresión de la
Memoria del ‘Ministerio de Gobier-

• nój conforme a lo dispuesto por
decreto de fecha 15. del. mismo;
atento'a la presentación en. forma
de los proponentes., quienes- han

s cumplido con Jas . leyes de Sellos
y de Contabilidad, y . las condicio
nes estipuladas en el pliego res
pectivo que anticipadamente se les
hizo conocer; que el referido acto
de la licitación se ha realizado en
presencia de los interesados como
lo expresa el acta que obra a f&
7 y 8 del expediente 1105-C/921,.
sin que haya habidb observación
alguna por parte .'de aquellos, y
considerando: .que según Jas cons
tancia1 de 'dichas actuaciones resul
ta más conveniente ' la propuesta
de los señores Pascual.y Bañero n
de las Llanas, por ,el ’ precio de
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$ 4/30 m/1 por página en quiuien- •
tos ejemplares, manteniendo el
mismo precia si resultare. el volu
men de menor o mayor número
de aquellas, en las condiciones
acordadas en el feferido Pliego,
cotí lo qué también está confórme
la Contaduría General, Ségúu lo
expresa a fs. i o,
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de (Ministros
decreta:

Art. i.—Apruébase la licitación
privada qüe’se llevó a cabo el día
19 del mes ppdo, .para impresión
de la Memoria del Ministerio dé
Gobierno.

Art. 2.—Acéptase la propuesta
de la casa Pascual. y Baleirou de
las Llanas,' por ser la más couve-
'niente, al precio de ($ 4.30 m/1)
cuatro pesos y, treinta ' centavos
moneda legal por .cada página en
quinientos ejemplares; preció que
]a misma firma .sé compromete
mantener como único para el ca
so de que el volúmen de la me
moria" resultare de menor o ma
yor mímete de aquellas que el
indicado como' mínimo en el plie
go de condiciones, que también
obra en el referido expediente.

A.rt 3.—Pase a Contaduría pa
ra que tome rasón y proceda a
devolver el certificado de depósi
to' agregado a la propuesta de la
firma Galarréta y "De Amézaga.

Art. 4.—-Comuniqúese, pub.lí-
quese y dése al R, Oficial.

CASTELLANOS
JülioJ..Paz

Es' copia—B." 'López Reyp a-      

MINISTERIO DE GOBIERNO

  Decreto N‘ U69
Salta, Marzo 30 de 1921.

Visto el expediente N°. 1119 c/-
921 en el que obra una solicitud

"de pasaje presentada por el señor
Enrique Viruéz, para trasladarse. a
la Capital Federal a fin de some
terse a una operación quirúrgica’y
tratándose de una persona que ca
rece de recursos según informe de
la Jefatura d,e Policia y médico de  

.esa repartición,  
EkGobernador de la Provincia

decreta:
Art. i°.—Concédese un pasaje de

segunda clase a favor del señor
Enrique Viruéz desde ésta a Bue
nos Aires,     

xArt. 2o.—Expídase la orden co
rrespondiente

Art. 30. —Comuniqúese; publí-
quesé y dése al Registro'Oficial.

castellanos

Julio J. Paz
Es copia: D. López Reyna

Decreto N' M74  
Salta, Marzp 31 de 1921.

’ Vista la nota ' N°. 817 de la-.
Jefatura.de Policia. a lá que acom
paña la renuncia elevada por él
Auxiliar -de Secretaria.»
El Gobernador de la Proz'iiiúia.

DECRIZTA.’

■ Art i0.—Acéptase la .renuncia
interpuesta por Auxiliar de Secre
taria de la Jefatura de Policia, sé-

- ñor Martín, Castro Biedma y iióm-.

Jefatura.de
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brase eu su reemplazo, ínterin aj
ínente-, al señor Angel M. Porta.

Art. 2°.—Comuniqúese, puhlí-
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D., López Reyna
 

  Decreto. N° 14/5  
  Salta, Marzo 31 de 1921

Vista la nota N- 87 de la Jefa
tura de Policía a la que acompaña
1a renuncia presentada por el Sub-
comisario' de El Piquete (Anta)
señor ^Adriano Lombardo, en* aten
ción a sus fundamentos,

El Gobernador de la         a•    
      decreta:
Art 1.— Acéptase la renuncia

interpuesta por el Sub-comisario
de El Piquete señor Adriano
Lombardo.

Art. i.—Comuniqúese, publí-
quese y dése'al R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López- Reyua

Decreto S° 1477
Salta, Marzo 31 de 1921 .

Vistas Tas renuncias interpuestas
por los Concejales de la Munici
palidad del Departamento de Ce
rrillos señores José García y Abel
Goitia y' en atención a sus funda
mentos,  

El Gobernador de la Provincia    
  decreta:        

Art. 1.—Atép.tanse las renuncias

interpuestas por los Concejales de
  la Municipalidad del Departamen

to de Cerrillos señores José Gar
cía y Abel Goitia.  

Art. 2.—Nómbrase Concejales
, de la’ Municipalidad de Cerrillos

a los señores Arsenio Fernández y
Lucio M atorras.  

Art 3. —Comuniqúese, publí-
qlíese y dése al-R, Oficial;-  

CASTELLANOS.
  Julio J. Paz  

Es copia: D.- López Reyna

    Decreto N° 1481

Salta, Abril 1. 'de 1921
     Vista la comunicación del Cen

tro Comercial de Salta, invitando
al P. E. al raeeting que, para
prestigiar la- construcción del -Fe-'
rrocarril al Pacífico, se llevará a
cabo -por iniciativa de ese Centro  
y como • acto* de’ adhesión a la
raencion'ada obra, en favor de Ta
cual ,este gobierno ha dedicado y 
de.dica-rá sus mayores empeños,

El Gobernador'de la Provincia
en acuerdo de Ministros

    decreta:

Art, 1.—Desígnase al señor don
Julio Llanos para que en repre-  
seutacióu del P. E-haga’uso de la
palabra en el mencionado acto,

Art. ,2.— Comuniqúese, pñblí-
qtiesé y dése al R. Oficial y archí-  
vese.  

  CASTELLANOS
Julio J. Paz

  M,  López. Domínguez

Es copia; D. López Reyna
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Decreto Nó 1480
  Salta i". He Abril de 1921

.Vista la propuesta 'elevada por
■la Jefatura de Policía para llenar
.algunas- vacantes en la Reparti-
•ción de su dependencia,

c7 Gobernador de la Provincia
decreta:

Art i°.— Nómbrase -para la
Policía de la Provincia: Comisario
de-Ordenes, al Señor Alfredo Co
lumbres; Jefe de Investigaciones,

jal Señor Rayuíundo Mauigót, y
Sub- Comisario de Investigaciones
al Señor "Porfirio Collados.

Art. 2o. —Nómbrase Sub-Cc-
•sario Seccional de la Capital, al
.Señor Miguel Fernandez Blanco,
y asciéndase a Sub- Comisario
Seccional,’al actual Oficial Inspec

tor Don. Pedro Amador.
Art. 30.—-Nómbrase Comisarios

-de Campaña, a'Ios Señores Julio
Royo, Ernesto G. Lacroix y mo

desto Moreno, aétual Encargado
del Depósito Contraventores.

Art. 4°. —Nómbrase •Sub- Co
misario de Campaña, al Señor
Manuel Avila. '

Art. 5°.—Nómbrase Encargado
-del Depósito de Contraventores,
al Señor’Pastor M Saravia, y Ofi
cial Inspector de Felicia al-Señor

  Telmo Moya.
Art. 6.°.—Nómbrase Comisario

-de ’Pólicia volante de Antillas, de
partamento' 'de* Rosario de. la
Frontera, al Señor Felipe Compt-e
de Fabrega’t, y, con el mismo ca
rgo ’eír la- Comisaria volante de
■Rosario de.Lerma-al Señor Vicen
te N. Villegas. .

Art. 7L--Comuniqúese, ■ -publí-

1    quese, y dese al Registro Oficial.
   CASTELLANOS

JULIO. J. PAZ
Es copia:— D. López Rey na .  

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N/’ 1471
Salta, Marzo 30 .de 1921.

Atendiendo lo.informado por la.
Receptoría ' General de Rentas a.
este Ministerio.

El Gobernador de la Provincia 1
decreta:

Art. 1";-—Prorrógase 'hasta el.
‘20. de Abril próximo el plazo .pa
ra el pago de la contribución te
rritorial y patentes generales de la
Capital para el año 1921.' 

J Art. 2°,—Fíjase hasta el 30 de-
Mayo próximo el pago de la con
tribución territorial de la campaña-
para el año en curso.

Art. 30.—Vencido este plazo-.ser
■procederá a su cobro por la- vía de
apremio.

Art. 40.—Comuniqúese, publí-
quese v dése al R. Oficial.

castellanos'
M. López Domínguez;

Es copia: Celso. A-, Latiera  

Decreto F 1483
Salta, Abril 5 dé ;ip2i.

Visto este expediente en el que
la «Conferencia dejSan Vicente de
Paúl de San Alfonso» solicita 14
exoneración del impuesto de.Con
tribución Territorial para los terre—

 no’s'ubicados en esta ciudad eiVtre
las calles Juan . Martín -Leguiza--
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món, Santiago del Estero, Al vear
y Bolívar; atento a Jo informado
por Receptoría General de Ren
tas; y’

    CONSIDERANDO:

Que ., .dicha asociación destina
las modestas propiedades construi
das dentro del citado paralelógra-
niOj para fines puramente de bene
ficencia, por lo que se encuentra
comprendida en las excepciones
que señala la ley número 287 en
su Art. 32.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: -

Art.’ i'—Exonérase del pago
del impuesto de Contribución ,Te-'
rritorial a la «Conferencia de San
Vicente de Pipil de San Alfonso»
respecto a Ja propiedad compren
dida’ entre las calles .Juan Martín
.Leguizamón, Santiago del Estero,
Alvear y Bolívar, mientras se des- .
tiñe a la beneficencia pública.

Art. 2‘—Comuniqúese, publí-
quese y, dése al R. Oficial,  

CASTELLANOS
       M. LÓPEZ DOMINGUEZ
Es copia —C. A., Lallera.

Decreto N." 1488
Salta, Abril 8 de 1921.

Vista-la precedente solicitud for
mulada por el Encargado de la 
Mesa de Entradas del Ministerio
de Gobierno sobre reconocimiento’
de- los servicios .prestados en la
mencionada oficina y en atención
a que.es un acto-- de' justicia para
con'el referido-empleado,■
Él' Gobernador de ,la Provincia

  en acuerdo de Ministros

    Decreta
Art. i'—Reconócese al Encar

gado de la Mesa de Entradas del Mi
nisterio de Gobierno -Sr. Alberto
Ovejero Paz, la suma de ($ iop.%)»
cien pesos moneda legal, en con
cepto de pago por dos servicios
prestados con anterioridad a la‘fe
cha de su nombramiento.

Art. 20.—Este gasto se atende
rá de. Rentas Generales, imputese-
al presente decreto y dése cuenta,
en oportunidad a la TI. Legislatura-
• Art. 3°.—Comuniqúese,-. publí-  
q-uese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
Julio J. Paz

M. López Domínguez;
Es copia;—D. López Reyna.

DECRETO N° 1489

  'Salta, Abril 8 de 1921.
, ‘Visto el expediente N° 2908-É-

de 1921, por el que la Dirección-,
General de Estadística déla Pro
vincia ’ solicita la creación de, un.
cargo de ordenanza para las ofici
nas de su ‘dependencia y el Mu--
seo Social; siendo necesaria s.u pro
visión a la mayor brevedad posible
El Gobernador, de laYrovincia.  
    en acuei do ele Ministros 

DGCFdüTfí:
Art. Io.—Créase un puesto de 

 Ordenanza, para la Dirección* Ge-  
neral de Estadística- y Musqo So
cial-, con la.-asignación mensua  
que determina la Ley de- Presu
puesto en vigencia y nómbrase 
para desempeñar el referido cargo
al Sr. Erbilán Chirefío.  

Ai;t 2-.--Cúbrase de Rentas Ge.. 
n erales, .impútese ,aí présente ydér 
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.-se cuenta oportunamente -a < la H.
Legislatura.

Art. 3-—Comuniqúese, publí-
■quesé e insértese en el Registro
Oficial.

  CASTELLANOS
•Julio J. Paz

M. López Dómingue?
.Es copia: D. López Rey nal

 
Decreto N°. 1486

Salta, Abril? de . 1921  
Visto el expediente 2905-E-del

Departamento- de Obras Públi
cas en el que se solicita s.e am
plíe en la suma de cuarenta pe-
eos el importe ele los fondos acor-

• d a dos por d ecreto de fecha 22
de Febrero d„.1921, destinados
a las reparaciones de lo.s servi-
■cios sanitarios de la Policía po.r
•cuanto la -propuesta del seño'r
Pastor Arismen di aprobada, por
■dicho decreto impqrta $ 440, y
-no 400$ como se consigna en el
mismo,   
-El Poder Ejecutivo de la Provincia

decreta:  
Art. 1.—Amplíase en la suma

■de ($.40) cuarenta pesos. el
importe autorizado 'por 'decreto
Níím. Í401.

Art. 2. -Comuniqúese, publí-
 quese v dése al R. Oficial.

castellanos
      Julio J.-Paz
Es copia: D. López Reyiia-  

Decreto N.   1487  
    Salta, Abril 7 de 1921  
Vísto el expediente 1.121-C-en

•el que obran los comprobantes

de que el señor Modesto Peloc
ha nermanecido al frente de la
Of icina del Registro Civil de San
Antonio (fruya) desde Junio de
1918 hasta , la fecha; atentoa
los informes, de las oficinas; y
considerando, -que corrésponde-
regularizar el funcionamiento le-  
gal de dicha oficina, de confor
midad con el dictamen del señor
Fiscal General, ..

Jbd Gobernador de la Provincia,
  Decreta

Art;, í.—Nómbrase al señop
Modesto Peloc, Encargadp del
Registro Civil” de San An’tonio
De-virtamento de Iruya.con an
tigüedad al 25 de Junio de 1918.

Art. 2.—Pasé a Contadüría
General para que liquide"' los
sueldos correspondientes al año
en curso. ‘ "

Art. 3.—Solicítese oportuna
mente de la H. Legislatura los
fondos necesarios para, abonar al
señor Peloc, los sueldos que le
corresponde desdé el 25 "de Ju
nio de 1918 hasta el 31 de Di
ciembre ppdo.

Art. 4. —Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
julio j. paz   

Es cop'ia: D, López Reyna

Decreto N- 1490  
Salta,. Abril 8 de 1921

- Encontrándose vacantes algu •
nos cargos -de la  Policía;- de la 
Capital y vista la propuesta de.
la Jefatura,

'El Gobernador de la Provincia
  ' decreta:
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A’t. 1.—Nómbrase Oficial Ins
pector de la Policía de la Capital
al señor Dardo Montenegro.

Art. 2.—Asciéndese a Oficial
  Inspector de la Policía de ja Ca
pital al actual Oficial Meritorio
don Alberto S'uarez, y nómbra
se en reemplazo de ’ éste, Oficial
Meritorio de Policía' al señor
Ilionicio Medrarte Ortíz.

  • Art. 3.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

Decreto N.". 1485
Salta, Abril 5 de 1921.

Vistas'las precedentes actuacio
nes seguidas con motivo del de
creto de fecha 24 de Enero del
año en curso, que dispone el re
máte de los vinos de Ja Estación
Enológica de ' Cafayáte, atento el
informe de'la Contaduría General
y lo dictaminado por el señor .Fis-

 cal General, y    
considerando:  

Qué respecto a lá'media comi
sión cobrada por el martiliero, ca
só de no efectuarse el remate, co
mo ha ocurrido la primera vez por
falta de postores, es • evidente qué
debe abonarla el comitente, -de
acuerdo a los principios generales
del derecho, no habiendo disposi
ciones en contrario,
y Que el art. 100 de la Ley' de'

 Contabilidad contempla el caso'de
realizarse la subasta, fes decir de
que haya compradores, por eso im-

,pone a éstos la obligación de pa

gar la Comisión al martiliero, pe
ro cuando no se presentan coüj-
pradores y el servicio del martilie
ro está tomado, no puede pensarse
que éste pierda su derecho al pagó-
de sus servicios contratados a títu?
lo de una omisión de la Ley, tan-,
to más cuanto que el acto no se lía.
realiza do por cansas ajenas y nó-
imputables a la voluntad del ñiaf-
tilléro.

■ En tal situación deben aplicar
se disposiciones legales en-cuanto.
í?eán', compatibles cón reglas, admi-.
iíisti-.ativas, por ananlogía y hasta,
apreciarse el caso de acuerdo a los.
.principios generales del derecho
cuando la ley expresa, (como en la
observación de Contaduría), omite
contemplar la situación .inversa a.
que se refiere el art.' roo de la
Ley de Contabilidad,

Por estos fundamentos.y en mé
rito de lo.dispuesto por el art. 85.
de dicha Ley,    

7?Z' Gobernador. de la Provincia
  decreta:

Art. i0.—Apruébase el remate-
a que se refieren las notas de fs. 6
y 9 verificado por el martiliero-
Barbarán de los vinos de la Esta
ción Enológica de Cafayate, como-
i o-u al mente la cuenta de gastos de
fs. i r y la media comisión percibi
da por el referido .martiliero.

Art 2Ingrese a Tesorería el.
importe del cheque por la sam§
de($ 980.80 >%.) novecientos ochen
ta. pesos con ochenta centavos
que ha hecho entrega el señor Bar-'
harán como correspondientes al
saldo del 10 déla venta que ha
percibido al contado.
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  Ar't. 3°.—Oportunamente hágan
se entrega de los- vinos a • los' inte-'
reSádos por intermedió’'del Mi iris ■
terio de Hacienda, previo’ -pago • en
documentos de los respectivos sal
dos que los adquireñtes deberán  
efectuar al retirar la mercadería de
la -.Estación Enológi'ca-de Cafayate.

Art. ¿jA—Comuniqúese, publí-
-quése y dése al R.‘ Oficial.

' CASTELLANOS  
  ’M. López Domínguez
Es copia: C. A. Latiera

  Dereto N ° 1491  
Salta, Abril 8‘de 1921.

Vista la solicitud de licencia ele
vada por el Encargado de la Ofíci- *
na del Registro.?Civil de Santa
Crúz (Oran? don Evaristo Valero,

  en atención a sus fundamentos,
TíZ P. JS.de la Provincia

decreta:

A’’t.Tu.—Concédese licencia poe
el término de 12 días, con goce d
sueldo, al Encargado del Registro
Civil de Santa Crúz - (Oran) ¡“señor
Evaristo Valero y nómbrase en
cu reemplazo, interinamente al se- ’
ñor Daniel Crúz.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: ’D. López Reyna

Decreto Jl.° 1492
Salta, Abril 8 de 1921.'

Encontrándose vacantes dos Sub-
Comisárías de Campaña, y atento
a la-propuesta que por -nota N°.
996-M/19, formula, la Jefatura de
Policía solicitando se -hagan los
norn&rámientós con antigüedad al

15 de (Marzo pp.dój .1 en Tazón de
haber 'prestado sérvi¿ió‘íciescie esa
fecha, las personas que se indican
para el desempeño de aquellas,

El Poder Ejecutivo de la Pi ovincia
decreta:  

Art. lrt.=íNómbrase Sub-Comisá-  
ríos de Policía de Campaña a los
s ñores Manue1 E. González y. Fran
cisco Acosta, con antigüedad al 15_
de Marzo ppdo. fecha-dé la cual'
prestan ■ servicios.

Art. 2o—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS  
Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

Decreto N° 1493
Salta, .. Abril 8 de 1921.

Visto el expediente ’NOc2910-E/21
en el que obra una solicitud de pa
saje presentada por el señor Hila
rio González/para trasladarse a la
Capital Federal con el fin de some
terse a una operación quirúrgica y
atento a que se trata de una per
sona que’carece de recursos según
informes dé la Jefatura de Policía
y la del médico de’esa repartición
Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°.—Concédese, un pasaje
de segunda clase a iavor del señor
Hilario González, desde ésta a Bue
nos Aires. ■

Art. 2"—Expídase la orden co
rrespondiente . • •

xArt. 3“—-Comuniqúese, publique-
se y dése al R. Oficial-

CASTELLANOS;
Julio J. Paz

Es copia—D, (López Reyna

JS.de
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EDICTOS- ’ 1 -en oos diarios de .la, localidad y
por una .sola vez en el «Boletín
Oficial» a todos los acreedores para
¡a'audiencia que tendrá lugar el
día once de Mayo próximo, a horas-
quince.—Líbrese los respectivos
oficios correspondientes.—- Repón
gase lahoja — sobre raspado--Mayo

vale.—Luis Víctor . O ates.—Lo
que el suscrito secretario hace
saber a sus efectos.—Salta, Abril
4 d£ 1921.—Arturo Penal va,
escribano secretario.

QUIEBRA—En el juicio de
quiebra de don Juan Bejarauo,
pedido por don Tomás Rníz, el se
ñor juez de la causa, doctor Luis
Víctor Outés, Ínterin amen te a car
go del juzgado de primera instan
cia en lo C. y Q. del dector Alber
to Mendioroz, lia dictado el si guien- .
te auto: Salta; Abril 2’ de 1921.
Autos y Vistos.-—Lo solicitado en
el escrito deis. 4,. las constancias
de autos y lo .dictaminad o por el
señor agente fiscal; en su ■mérito
y de conformidad con lo dispuesto
por el art. 1379 del Cód. de Co- 1
inercio, declárase en estado de
quiebra a don J:tau Bejarano,—
Nómbrase contador a don Eran-
cisco Castro quien resultó sortea
do en ¿presencia del señor
agente fiscal, Y ■ de confor
midad con lo establecido por el
art. 1422 del Cód. citado, reténgase
toda la correspondencia episto- ¿
lar y telegráfica del fallido, intí
mese-a todos,los que tengan bie
nes y documentos, del fallido los
depositen y pongan a disposición
del contador, designado, bajo las
penas y responsabilidades que .co
rresponda; prohíbase que se hagan
entregas y pagos, so pena . a los
que lo hicieran de no quedar.exho-
nerados en virtud de- dichos pagos
o entregas de las’.obligacioues que
tengan pendientes-a favor de la
masa; ocúpense por el contador to
dos los bienes y pertenencias del
fallido, y eoiívóquese por edictos
que se publicarán.' durante 30 días

ClTxACION—En el juicio’ de
Quiebra dé don Diego" \J. Segura,
el señor'juez de la causa ha dicta
do el siguiente decreto: Salta, Abril

1 28 de 1921. Atento lo solicitado
cítese por edictos que se publica
rán durante ocho días en dos dia
rios de la localidad y por, una vez
en el «Boletín Oficial» a los acree
dores del concurso Diego'J. Segu
ra para que de - acuerdo con lo

, dispuesto por el art. 1512 del’ Có
digo de Comercio, procédase á re-
guiar los honorarios de los Síhdi--
eos Liquidadores Miguel Vidua
les y Cía. en la junta respectiva
para cuya realización se fija el
día 13 del próximo mes de Mayo  
a horas quince.--A. Mendioroz.
Lo que el suscrito secretario ha-

- ce saber a los interesados por el  
presente edicto.— Salta, ' Abril 28
de 1921.—José L. de Larrañaga,
'Secretario.       

 

JUDICIAL.—Se hace saber a
todos los acreedores de la -razó"
social «Zeituue Heos.» que la jun
ta de acreedores ha sido posterga-
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da para el día diez de Mayo a
hojas catorce.—Tomás Izarrualde..
Escribano Secretario.

DESLINDE.—-Eu el juicio que
sigue el señor Manuel González
Soto, sobre deslinde, mensura y a-
mojonamiento de la finca «Sauzal
de Itaguazutb, ubicada en Campo
Durand, 2a sección del departa
mento de Oráu, cuyos límites ge
neraos son: al norte, propiedad de
doña Celedonia Colodro, hoy sus
herederos con Inocencia Figueroa
de Valdiviezo y Salvador Figue
roa; al Sud,.con propiedad dé los
Aven daños; al. Este, con teirenós
baldíos; y al Oeste, con la cumbre
de la Cordillera,'aguas a ésta parte,
el señor Juez de la causa’ Dr,
Francisco E. Padilla, ha dictado el
siguiente decreto: «Salta, Marzo 14
de 1921. Atento lo solicitado, las
constancias de autos y lo resuelto
a fs 68 por el Superior Tribunal,
practíquense las operaciones de
deslinot-, mensura y amojouamieur
to. de la finca «Sauzal de Itagauzu-
ti»,. ordenadas a fojas 27 yta, préi.
via publicación .de edictos por el
término de treinta dias en los dia
rios que el interesado designe y
por una vez en el' Boletín Oficial.
Téngase como tal al nuevo pe
rito agrimensor propuesto señor
Jorge de- Bancarel, quien se po
sesionará del cargo en cualquier
audiencia.- - Las operaciones darán
comienzo el diá que el nombrado
perito señale, debiendo , hacerse
constar esa fecha en los edictos a
publicarse, de conformidad, a .lo
dispuesto en el art. 575 del proce
dimiento., - Francisco E. Padilla.

; —El citado agrimensor señor de
Bancarel, ha señalado el día 20 de
Mayo próximo, para que den prin-
sipio dicha operaciones --Lo que
el suscrito Secretario hace saber a
los interesado.s a los fines consi
guientes —.Sa'ta,' Marzo 18 . de
1'921.— A. Peñalva.

DESLINDE - Habiéndose pre
sentado el señor Serafín Messo-
ne por si y por los derechos de
su esposa doña Luisa S. de Me-
ssone, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de un bien
raizJubicado en Coronel Moldes,
departamento. La Viña y limita
do al éste, la calle principal del
pueblo, el Consejó. General de

1 Educación,- Salomé • Vajenciá y
Aniceto Avendaño; al’, norte, el
.mismo Concejo, calle pública ;
y al oeste' y s d, también calles
públicas; el señor juez de la cau
sa doctor Francisco E. Ladilla,
por auto de fecha doce del co
rnete mes y año, ha ordenado
hacer saber por medio de edictos
que se publicarán de acuerdo al
articulo 575 del Código . dé Pro
cedimientos en lo Civil y Comer- 
cial, y una .sola vez en el «Bole-

. tin Oficial» las operaciones a
practicarse para que dentro de
ét se presenten todos los que tu
vieren algún interés, a ejercitar
sus derecho y tener como perito
para éstas operaciones ál agri
mensor propuesto don Rodolfo
Chaves' quien designrá el día^
y hora -qué dar á comienzo
dichas opéraciones.- Lo que el
suscrito secretario hace saber a
los interesados por medio del

  presente edicto—Salta, Ab ril 25
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de 1921 — Jo<é L- ce Larraiiaga ,
escribano secretario.

"SUCESORIO.—El señor juez
de prijuera .instancia ¡uterino, de
segunda nominación, Dr.,Francisco
E. Padilla,, a dispuesto,se cite,-lia-;
me y emplace por el término .de
treinta días, contados, desde, la-
primera publicación ,_de¡ presente,
a’ todos los que se consideren-pon
derecho a los bienes dejados por,
fallecimiento, de'  

Don Arístides López,
ya sean’ . como , herederos o acree
dores, para- que. deytro de, dicho-
término comparezcan a deducir-
sus acciones ,en forma porgante, este,
juzgado y secretaría-del .que .sus?-
cribe, bajo les apercibimientos de.
lo que .hubiera lugar, por-< dere
cho,—Salta, Abril .14 de 1921.-
Arturo Peña) va, IJ. S'rio.

SUCE? ORTO.— Por disposición
del ‘Señor jü- ¿ t. e. Paz dep^i tmneip-.
tal don HTanor ..Gu'zmán,’.se cita,
.Jla’ma y*empláza por elztérmrho de.
trdhíta’’días a contal desde la pn-j,
mera ■publicacióji' del-presente, tí'
todos los que se consideren, cpn .al- .-
gun derecho, á los bienes dejados
por faliecimií'ntó .de ■‘dqña. .-Vudell,.
na- Sosa' de Castellanos, ya seqn
como' herederos" ó acreedores, aTin
de que comparezcan por ante esté
juzgado... á'. hacer valer sus.de e-.
chqs, .bajo apercibimiento,^—Tala
Mayo -2 de‘ 1921. Blanbr Gusmán.

  .          C j. p;.
SUCESORIO. — Habiéndose

declararlo abierto el juicio.sucesorio
de dona Autei'i'a. P.iaza de .Plaza,
por aut’o de fecha de ayer, del señor 
juez de "i / instancia .y i.a. nomina-
cióiq Dr. Daniel Éteheverry, se-.cjta,  
llama’ y emplaza a todos los. que.se  
consideren con algún - derecho, a, .

esta sucesión, se presenten a hacer
lo valer, dentro del término de trein
ta dias, bajo' 'apercibimiento de lo
que hubiera lugar en derecho.—Lo
que el suscripto secretario hace saber
a los interesados por medio del
presente edicto.—Salta, Marzo 11
de 1921.—Tomas N. Izarrualde3
escribano secretario. 

SUCESORIO.— Habiéndose
declarado abierto el juicio "suceso
rio de don-Isaías Cáceres, por auto
dé fecha veinte y ocho del corrien
te, .mes-y año-del señor juez de ih 
instancia y Ia.- nominación doctor
Daniel Eteheverry, se cite, llame y
emplaza a todos los que se con al
gún. derecho a esta sucesión, se
presenten a hacerlos valer dentro de
término de treinta días bajo aper-
cibin.ímto de. |'ir liíibiexe lugar
en derecho Lo qué- el suscrito se
cretario hace saber a los interesados 
por el presente edicto -Salta, Mar
zo.31 de <1921.—Tomás. Izarrual-
de Secretario.

  ATES   Por. José M. Leguizamón
  SIN RASE.

Por disposición de'los Sres. Sín
dicos del Concurso Santiago V. Apa
ricio, ely Mayo del ’cte.’año alas 17.
eii mi escritorio’Urquiza 462,“ven
deré sin base las existencias dedicho
concurso, que s/ ‘inventario ascien
den á ■$* 31,914.14 y cuyo detalle
obra ’en mi poder.'            

José M. ‘Lfgwizamón Martillen!. .

sus.de
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  Por’ ¡Enrique Sylvesfer
Por disposición del señor Juez de

.Primera Instancia en h f'dvil y Uniner-
• cial Dr. Daniel Er.cheverry*cómi) per-
ten ocien te a Ja sucesión de Nicolás
Aguirra de Motitüla, venderé el día 30

-de Mayo del corriente año en el escri
torio de los señores Sosa y Lona, calle

 Alsina esquina Boulevanl Belgrano, a
las 10 de la mañana, lo siguiente: Una
finca de labranza, con casa, en el de-
.parlamento de La Viña, partido de Ta-
Japampa, la que consta de mil metros
.•inás’o menos, de Naciente a Poniente,
_,por 75 metros de Sud a Norte de parte
•cultivada, y acciones y derechos en la
-estaneia.de Talapampa, cuyos limites
son; Naciente, Rio Úalchaquí: Norte,
Ciarlos CoJqne; Poniente, herederos de
Chavea; Snd, Simeón Peñalvay Francisco
Bivero, con excepción de dos sitios que
-tienen los señores y Martín Rodríguez,
■dentro de los limites ya expresados.
Ilstá atravesada la finca de Norte a Sii,d
¡por la via férrea, por el arroyo de la
Aguada y el camino nacional.
•Base § 2.000, o sean las dos terceras
partes de su- avaluación.

Una finca" de labranza en Tala-
pampa, Departamento de La Viña,
•de 8b0 metros de Naciente a Po
niente, por 65 metros de Snd- a
Norte, con los siguientes límites;
Naciente, la acequia denominada

•del Bajo; Norte, herederos Cruz;
Poniente, con el camino nacional
que va a los Valles; Sud, con Fe- ■

  bpe Colque. con excepción de un.
sitio de propiedad de Gregoria S- de
Soloaga, que se encuentra dentro
de los'¡imites citados, estando atra
vesada la finca por el arroyo de
Aguada.

Base $ 1.333.33 o sea las dos ter-
•ceras partes de su avaluación.

Una fracción de labranza deno
minada Ayuso, en Talapampa. De
partamento de La Viña, de una hec-  
tarea cuadrada más o menos y tie-
-ne por límites: Naciente, herederos
•Cruz; Norte y. Poniente, escancia

indivisa de Talapampa; y Sud con
el rio de Ayuso.

Base $ 100 o sean las dos terce-  
ras partes de su avaluación.

Y sin base lo siguiente:
Nueve vacas oseas, 1 vaquilla de

3 años, 4 vaquillas de 2 años, 3 ter
neros de 2 años, 5 terneros de un.
año dos tamberas de 1 año, 1 vaca,
con cria chica, 1 caballo zaino vie
jo; 1 caballo pangaré, 1 yegua zai
na vieja, 1 muía negra de 3 años,
.1 muía parda de 2 años, 1 macho
de l año, 1" potro oscuro de 1 año,
1 yegua bragada vieja, 1 yegua os
cura adiccionada, 5 ovejas grandes,.
3-eorderos, 1 carro usado, .1 tíibury
viejo con arneses, 1 eáquete^de ca
rro viejo, 1 compuerta madera pa-  
ra acequia, 2 arados fierro viejo, 1
adobera madera, 5 chapas zinc usa
das, 1 pala. 3 yugos viejos, 1 ba
lanza vieja, 1 sierra carnicería, 1
bateón de madera para amasar, 2
y media cargas sacos viejos, 2 ha
chas viejas, í machete viejo, 1 capa
cho cuero viejo, 5 barricas madera,,
1 pala fierro viejo. 5 almudes alga
rrobo, 1 picana chica, 1 escalera
chica vieja, 4 tirantillos quebracho^
4 varas madera, 31 guasquillas cue
ro. 1 collera de bueyes, 1 olla de
fierro grande vieja, 2 catres, 1 ban
ca madera, una silla madera vieja
con tientos, 1 mesa madera vieja,
1 filo de arado de madera, 228 pin
tes para alambrado, 9 palos largos,
2000 adobes, 2 rastrojos sembrados
con trigo, 400 kilos maíz, un mor
tero viejo.

Nota— Los animales se encuen
tran^ en poder del depositario señor
Jesús Cisneros, en 'Pitiapampa.

Para más datos, al suscrito, ca- 
lie Buenos. Aires’Ñ* 61.

Salta, Abril 7 de 1921.
Enrique Svlvester—artifeo Público.
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